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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á D. Juan Duro Es
pinosa, l). Florencio Rodríguez Valdés y 
D. Antonio Alvaro Campaner, Presidentes 
de Sala en las Audiencias de Valladolid, Ma
llorca y Zaragoza, al primero á plaza de 
igual clase en esta última Audiencia; al se
gundo, accediendo á sus deseos, á la de Va
lladolid, y al tercero, accediendo igualmente 
á sus deseos, á la de Mallorca.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.»Está ru
bricado de la Real mano.-=El Ministro de 
Gracia y Justicia.—José María Fernandez de 
la Hoz.

Vengo en trasladar á D, Alberto Santias, 
Magistrado de la Audiencia de Valencia, á 
la plaza de igual clase que sirve en la de 
Cáceres D. Francisco Domingo Aúnes, y á 
este á la que aquel deja vacante en la Au
diencia de Valencia, accediendo á sus de
seos.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia José María Fernandez de 
la Hoz.

Vengo en declarar cesante á D. Francis
co de Paula González Olmedo, Presidente 
de Sala en la Audiencia de Cáceres, sin per
juicio del resultado del expediente que se 
instruye.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubri
cado de la Real mano.=~El Ministro de Gra
cia y Justicia.=*José María Fernandez de la 
Hoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de haber 
consultado á esa Dirección general el Adminis
trador d é la  Aduana de Málaga, si la parte que 
corresponde á los buques de la Armada en las 
aprehensiones que efectúen ha de entregarla 
para su distribución al Comandante del Aposta
dero , ó si, por el contrario, ha de verificarse in
dividual y nominalmente.

En su v ista , y de conformidad con lo infor
mado por V. I. y la Asesoría general de este Mi
nisterio, S. M. se ha dignado mandar que la par
te que pertenezca á dicho resguardo, con arreglo 
á las prescripciones de la legislación vigente, se 
entregue íntegra á su habilitado para que se for
malice la distribución parcial en la forma que 
determinen los reglamentos é instrucciones de la 
Armada, sirviendo esta resolución de regla ge
neral para cuantos casos de igual naturaleza 
puedan ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su noticia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 4858. =  O cañ a .=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA  GUERRA.

Infantería.

6 Marzo 1 858. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo plaza de Cadete en el colegio de Infantería 
á D. Emilio Mancha y Montero.

Al mismo.—Id. á D. Enrique Isla y Domenech.
Al mismo.—Id. á D. Serafín Garay y Perez.

Al mismo.—Negando premio de constancia de 15 
reales al sargento segundo del regimiento de infantería 
Gerona , núm. 2 2 , Gregorio Seña y Martínez.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso 
de sargentos primeros á Subtenientes para proveer 
siete Subtenencias vacantes en el arma de infantería.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Desti
nando al regimiento Húsares de la Princesa, en clase 
de supernum erario, al Alférez D. Paulino Fernandez 
de Cúrdova y Vera de Aragón.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Negando 
la vuelta al colegio de Artillería al Cadete que fué del 
misino D. Joaquín Rodríguez Urrea.

Al mismo.—Id. el sueldo de Subteniente de infan
tería al Cadete de artillería D. Diego Lavallete.

Al mismo.—-Id. la licencia por cuatro meses que 
pide antes de verificar su embarque para  la Habana, 
donde está destinado, el Capitán de artillería D. Ramón 
Tena y Larrea.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Que no puede 
concederse la vuelta al cuerpo de Artillería al prim er 
Comandante que fué del m ism o, y hoy Director de 
línea del de Telégrafos, D. José de Castro y González.

Administración militar,

Id. id. Al Director general de Administración mi
litar.—Negando á D. Valentín Isabel, Pagador de la 
Maestranza de artillería de Ceuta , la gratificación que 
habia solicitado por razón de dicho cargo.

Estado Mayor del ejército y plazas.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Esta
do Mayor del ejército y plazas.— Concediendo abono 
de servicio del tiempo que sirvió en las Rondas volan
tes de Cataluña al Subteniente D. Teodoro Berges , Ofi
cial de la sección-Archivo de dicho distrito.

Al mismo.—Nombrando Sargento mayor de Santa 
Cruz de Tenerife al Teniente Coronel excedente Don 
Felipe de Castro y Rey.

Ai mismo.—Id. de Murviedro al segundo Coman
dante excedente D. Juan Fernandez y Gómez.

Al mismo.—Id. Comandante militar del castillo de 
Alburquerque al Capitán excedente D. Manuel Arango 
y Flores.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga á 
la Real licencia que disfruta en esta corte al Coman
dante del cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Fe
derico Fernandez San Román.

Al mismo.—Negando á D. Miguel Cáceres y F or- 
lu n e z , Sargento mayor de Pam plona, la cruz de Car
los III en conmutación de los dos años de abono que ha 
obtenido por las gracias del natalicio.

Al m ism o—Destinando á la sección del cuerpo de 
Estado Mayor de Castilla la Nueva al Capitán del cu er
po D. Rafael Moreno Caracciolo y Cuesta.

Al mismo.—Negando colocación en destino de su 
clase hasta que le corresponda por antigüedad al Ca
pitán D. Mariano Bover y Castro, Comandante m ilitar 
del castillo de Santi Petri.

Al mismo.—Concediendo plaza de Oficial prim ero 
supernum erario de la sección-Archivo de la Capitanía 
general de Andalucía al segundo de la misma ¿ . G u 
mersindo Zamora y Marcos, y nombrando para estas 
resultas al Oficial tercero D, Marcelino Blanco y Fer
nandez.

Al mismo.—Negando el ascenso á Teniente Coro
nel á D. Florentino González Yillamil, primer Coman
dante y Sargento mayor de Morella.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Conce
diendo próroga por seis meses á la Real licencia que 
por enfermo disfruta en la Península D. José de Al
bo y Letamendi, Oficial tercero de la Secretaría de la 
Capitanía general de la isla de Cuba.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— 
Negando á D. Francisco A rranz, segundo Ayudante 
médico del regimiento de infantería Borbon , núm. 17, 
el abono por entero de su sueldo en los meses de Ju 
nio y Julio últimos.

Al mismo.—Id. el que se declare en situación de 
reemplazo á D. Juan Larram endi, médico civil, ó que 
se le considere como Inspector general de hospitales.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la 
cruz y placa de San Hermenegildo á D. Eusebio Salce
do y Requena, Brigadier de la Armada.

Ai Director general de Infantería.— Id. la sencilla 
de la misma Orden de San Hermenegildo á D. Anto
nio Rodríguez Morcillo y Bartolomé, Capitán del bata
llón provincial de Lugo, núm. 5 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. José García Velarde, Coronel 
graduado, primer Comandante del regimiento de infan
tería Toledo, núm. 35.

Al mismo,—Id- al Coronel graduado D. Ignacio Vi-

llaozy Rucandio, segundo Comandante de infantería 
destinado en la Inspección general de la Guardia civil.

Al mismo.—IJ. á D. Manuel Lasarte y Simón, Te
niente del regimiento de infantería Zaragoza, núm . 12.

Al Capitán general de Cataluña.—id. á D. Francisco 
Ros y Rodes, Capihn de infantería retirado.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Navarra.—Dispo
niendo que Cristóbal Eseverry , director del depósito 
de embarque del ejército de U ltram ar, establecido en 
Barcelona, sirva el tiempo de su empeño por el cupo 
de Sangüesa en la Península.

Cuba y Puerto-Rico

kl id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 
retiro con uso de uniforme y fuero criminal para 
Puerto- Rico al Subteniente de infantería D. Eduardo 
Alonso y Pacheco.

Al de Puerto-Rico.—Id. mejora de antigüedad en el 
grado de Subteniente al Teniente graduado retirado 
D. José García y González.

Infantería.

3 id. Al Director general de Infantería.—Conce
diendo cuatro meses de Real licencia á D. Victoriano 
Suarez y V aldés, Capitán del batallón provincial de 
Monforte, núm. 61 de la reserva.

Al mismo-=Id. plaza de Cadete en el colegio de In
fantería á D. Alejando Izquierdo y Velasco.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á 
D. Cecilio de Roda y Maldonado, Capilan del regimien
to de infantería Guadalajara, núm. 20.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de 
Infantería á D. Ricardo Orellana y Abecia.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José García y Martínez, Capitán del regimiento de in 
fantería Constitución, núm. 29.

Al mismo.—Id. á D. Eustaquio de Castro y Cea, 
Teniente del batallón provincial de G uadalajara, n ú 
mero 38 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Nicasio Beccar y Polo, segundo 
Comandante del regimiento de infantería Bañen , nú 
mero 24.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. á D. Felipe 
Rodríguez y Rocamora, Teniente del batallón de Caza
dores Arapiles, núm. í 1.

Al Director general de Infantería.—Autorizándole 
para que dé de baja definitiva en el colegio del arma 
de su cargo al Cadete D. Féfix Cabanne y Rincón.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete en el co
legio de Infantería á D. Andrés Rosas y Marques.

Al mismo.—Id. á D. Higinio Sarazola y Usabiaga.
9 id. Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia 

á D. Francisco Peralta y Cellalbo, Capilan del batallón 
provincial de Patencia, núm. 44 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Rodríguez de Prado y 
López, Teniente del regimiento de infantería Aragón, 
núm. 21.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Capitán del batallón provincial de Za
ragoza, núm . 55 de la reserva, D. Juan Fox é lbañez.

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón de cazado
res Antequera, núm. 16, D. Antonio Márquez de la 
Plata y García.

Al mismo.—Id. al Teniente del regimiento de in 
fantería Granada, núm. 34 , D. José Campos y Suarez.

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón de cazado
res Ciudad-Rodrigo, núm. 9 , D. Luis Blanco y H er
nández.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo al T e
niente del regimiento de Ingenieros D. Joaquín Mon- 
lesoro y Navarro dos meses de próroga á la Real licen
cia que por enfermo disfruta en Molina de Aragón.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por 
enfermo para la ciudad de Almería al Teniente del 
cuerpo de Ingenieros D. Mariano Lafuente y Blasco.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso para 
construir una casa de un solo piso en la tercera zona 
del castillo de Monjuich á D. José Sort y Lopis.

Al mismo.—Id. á D. Luis Ferran y Peirat para 
construir una casa en la segunda zona de la plaza de 
la Seo de Urgel.

Al mismo.—Id. á los Sres. Alonso, Manoury y com
pañía para cercar un terreno que poseen en la tercera 
zona de la antigua fortificación de Barcelona.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Resolvien
do que el soldado desertor Francisco García Arias esté 
á la gracia que por el último indulto general le haya 
sido ó le sea aplicada, y se le deniega la subrogación 
de su plaza que solicita.

Infantería.

10 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo trasladar su residencia á esta corte al 
segundo Comandante de infantería en situación de 
reemplazo D. Sebastian Mojados y Bengochea.

Al Director general de In fan te ría .- Concediendo la 
vuelta al servicio activo al Teniente de infantería y 
Mayor cesante del presidio de Valladolid D. Pedro Ra
mos y Solá.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Promo
viendo á Subtenientes alumnos de la Escuela de Apli
cación de artillería á tres Cadetes del arma.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo para Tarifa al Teniente de artillería Don 
Miguel de Lara y Derqui.

Garabineros.

Id. id Al Inspector general de Carabineros.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia con objeto de 
restablecer su salud al Teniente graduado, Subteniente 
de la Comandancia de Murcia, D. Gregorio Mallagrait y 
Orduña.

Al mismo.—Id. al segundo Jefe de reemplazo en 
Huesca D. Alejo Asensio y Lifaterra la traslación de su 
residencia á la ciudad de Cervera.

M ontepío.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse 
al Coronel graduado D. Rafael Carrillo Fernandez de 
Córdova y Gutiérrez de Salamanca.

Al mismo,—Id. al Capitán D. Ramón Cabezudo y 
Galan.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Cordero y Váz
quez.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Anselmo Iba- 
ñez Santa María.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Administración 
militar D. Enrique de Villalonga y Franco.

Al mismo.—Id al de igual clase D. Santiago Virto 
y Patiño.

Al mismo.—Id. al prim er Ayudante médico D. José 
María Caquia y Espinosa.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo de la seccion-Ar- 
chivo de la Capitanía general de Burgos D. Francisco 
Mon tal vo y Ortiz.

Al mismo.—Declarando que el Capitán D. José Joa
quín Estevez Osma no necesita el indulto que solicita 
por haberse casado sin licencia

Quintas.

Id. id. Al Capitán general de Navarra.—Negando 
sustitución en el servicio de las arm as al quinto pró
fugo por Navarra José Antonio Carrera é Iribarrena.

Milicias de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Negando 
al Teniente del batallón de la Laguna D. Matías Que- 
sada y Acosta el pasar á continuar sus servicios al 
cuerpo de Administración militar.

Ai mismo.—Concediendo el premio de constancia 
de 3 0 rs. vn. á Pablo Laredo y G uillen , sargento p r i
mero de la sección de la Gomera.

Al mismo.—Id. el de 90 rs. á Santiago Alberto y 
García, sargento primero del batallón de la Orotava.

Al mismo.—Negando el de 30 rs. á Julián Soria y 
Corbacho, sargento primero de la sección del Hierro.

Infantería.

11 id. Al Capitán general d é la s  Provincias Vas
congadas.—Negando traslación de residencia al segundo 
Comandante de reemplazo en Salvatierra D. Maximia- 
no García y Pastor.

Al Director general de Infantería.—Concediendo la 
vuelta al servicio activo al Capitán de infantería re tira
do D. Miguel del Pino y Romero, y rehabilitándole al 
propio tiempo en el empleo de segundo Comandante 
que le fué conferido por Real órden de 8 de Julio 
de 1854.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Nombrando Gobernador 
militar de las islas Chafarinas á D. Gabriel Perez y 
Ruiz, segundo Comandante excedente de Estados Ma
yores de plazas.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias
civiles.—Concediendo el premio de 30 rs. al mes al 
sargento segundo del prim er tercio D. Juan Cancela y 
Pico.

Al mismo.—Id. el de 90 rs. al de igual clase del 
mismo tercio Telesforo Baena y Benitez.

Al mismo.—Id. el de 150 rs. al sargento primero 
Francisco Rico Monzó.

Al mismo.—Id. el de 15 y 30 rs. al segundo del 
mismo Antonio Camacho y Fernandez.

Al mismo.—Id. los de 30 y 90 rs. al segundo del se 
gundo tercio Tadeo Bravo y Luengo.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. al de igual clase del 
sexto Felipe Vinné y Ferrer.

Al mismo.—Id. los de 45 y 30 rs. al primero del 
cuarto Juan Sánchez Hidalgo.



Al m ism o — Id. los de 30 y  00 rs. al p r im ero  del
undécim o Gasto M artínez Caro,

Al m ism o.— Id, los de 15 v 30 rs. a l segu n d o  del 
p r im ero  S ilv e stre  S an to s C arrera .

Al m ism o.— Id. el de 150 rs, a l segundo del sexto  
A ntonio P allares y Y ilian ova.

Al m ism o.— Id. el 30 rs, al id del un décim o tercio  
P ascual L ap eñ a G utiérrez,

Al m ism o,— Id. el de 30 rs, al qu e lo e s  del p r i
m ero Felipe G arcía R odríguez.

Al m ism o.— Id. el de 30 rs. al sargen to  segun do del 
p r im er tercio D. .losé Oíaz y  O rtae.

Al m ism o.— Id. los de 30 y oo rs. a l del undécim o 
Ju an  Nieto G utiérrez.

Al m ism o.— Id. lo s p rem io s de C onstancia de 15 
y 30 rs. al sargen to  prim ero  del p r im er  tercio  D, Ild e
fonso C arril y Arcos.

Al m ism o.— Id. los d e  15 y 30 rs. a i p r im ero  del 
undécim o D, V alentín  M arcides y  R esina.

Al m ism o.— Id. los de 15 , 30 y  90 r s . al p r im ero  
del p rim ero  D, Jo sé  G arcía y F ern an d ez .

Al m ism o .— Id. los de 15 , 30 y 90 r s . al p r im ero  
del duodécim o V icente H errero  V ila.

Al m ism o.— Id. los de 30 y 90 r s . a l q u e  Ib es del 
p rim ero  D, Jo sé  C erda y Ca n i ció.

Al m ism o.— Id, el de 30 rs. ai segun do del p rim ero  
D, Inocencio López y R odríguez

Al m ism o,— Id, el de 30 rs . al segundo del quinto 
Ju an  López V arela

.M m ism o.— Id, el de 30 rs. al id. del cu arto  E d uar
do Sala  y M artínez

Al m ism o.— Id. el de 30 rs, al dei undécim o Jo a 
q u ín  Jo se a  F ran eii.

Al m ism o.— I L  el de  4 r s  al cab o  p rim ero  del 
cuarto  te* A o  T m ías P eris  fírau .

Al m ism o ,— id. al que lo es del tercero Ram ón 
G a m a

Al m ism o.— Id. el d e  20 rs. al guard ia  segu n d o  del 
undécim o M arcos P in edo  V adillo,

Carabineros*

Id. id. Al In sp ec to r  gen era l de C arab in ero s,— Con
cediendo cu atro  m ese s de R eai licencia p ara  la villa 
de M orata de  T a ju ñ a  al C oron el g rad u ad o , C apitán  de 
la  Com andancia de C áceres, D, F acu n d o  Salcedo  y Tor
ca no.

Monte-pio

Id id Al S e cre tar io  del T rib u n al Su p rem o  de 
G u erra  y M arin a ,— Se concede licen cia  p ara  c a sa rse  
al T en iente Coronel D, Jo sé  R ivera y Tuells,

Al m ism o ,— Id, al T en ien te  Coronel D. Ju lio  G ar- 
n ier y  A brie ,

Al m ism o.— Id, ai C om an dan te  de cab a ller ía  Don 
R am ón Ju áre z  N egron  y  F ern an d ez  de Córdova.

Al m ism o ,— Id. al T en ien te C oron el g rad u ad o  Don 
T o m as de C artas Perez.

Al m ism o.— Id. al Oficial tercero de A d m in istra 
ción m ilitar D. M anuel C án d ido  R einoso y Castelló.

indultos.

Id, id. Al C ap itán  gen eral de V alencia .—  N egando 
al so ld ad o  d eserto r Jo sé  Castelló la grac ia  especial de 
indulto qu e preten d e .

Al de C a ta lu ñ a .— Id. á R om án  D rouelle el indulto 
am plio  que p a ra  él su p ad re  so lic ita , de la pen a en qu e  
h a  in cu rrid o  por h aber sen tado  p laza  con  n om b re  
su p u esto .

Al de G ran ad a .— D esestim ando una in stan cia  p r o 
m ovida por el d eserto r A lonso E sp in o sa  A lv arez , en 
cuanto á qu e  se  le perm ita  la redención de su  su e rte .

Al de C ataluñ a.— R eso lv ien do  acerca de u n a in s
tancia  del confinado M anuel Gil Ipas, en so lic itu d  de 
indulto , que esté á lo y a  resuelto  en dos R eales ó rd e 
n es a n te r io re s , por la s  que le fueron  d e se stim a d a s 
p re ten sio n es an álogas.

Al de B u rg o s .—N egando al confinado P ascual J o 
ven G uillen  el indulto que p ara  él ha so lic itado  su 
e s p o s a .

Al D irector gen era l de In fan tería .— Id. al so ld ad o  
F ran cisco  Angulo in du lto  de la pen a que ex tin gu e , 
qu e ha solic itado  su  h erm an a Ju an a ,

Quintas.

Id. id. Al C apitán  gen eral de G alic ia .— M andando 
exped ir la licen cia  ab so lu ta  por in ú til al qu in to  p ro 
vincial de la de 1856 p o r  la Coi uña A ntonio  G onzález 
Soto.

Al de B u rgo s.— Id d evo lver los 6.000 rs. de la re 
dención del se rv ic io  m ilitar del qu into  por Enciso L o 
renzo A rc h ir ic a , y  ob ligán dole á se rv ir  p o r ocho 
años.

C ruces.

Id. id. Al Se cre ta r io  del T rib u n al Su p rem o de G u e r
ra  y M arina.— C oncediendo la pen sión  anual de 6.000 
rea le s en  la gran  cru z  de San  H erm enegildo ai M a
risca l de Cam po D. V icente San ch o  y C ub ertorer.

Al m ism o .— Id. la de 1 ,500 rs. en la cruz sencilla 
de San  H erm enegildo ai C om andante de c a ra b in e ro s  
ju b ilad o  en V igo D Ju sto  G arcía  Cónsul

Retirados

Id, id Al D irector g en era l de In fan tería  -C o n c e 
diendo retiro  con sueldo  al C ap ítan  de in fan tería  p ro 
cedente del cu arte l de In válid os de Atocha D. A le ja n 
dro  de V alcárcel y Diaz

Filipinas.

Id ¿d. Al D irector gen eral de In fan tería  — D ispo
niendo quede sin  efecto el p ase  al e jérc ito  de F ilip i
nas qu e se concedió  con el em pleo de S u b ten ien te  al 
sargen to  prim ero de in fan tería  D, R am ón P astor y 
P erez

Infantería,

12 id. Al C ap itán  gen era l de C astilla  la N ueva — 
C oncediendo traslad ar su  resid en cia  á la ciudad  de 
A lcalá de H enares á D, A ntonio M oreno y Boba , T e
niente Coronel de in fan tería  de reem plazo,

Caballería.

Id. id. Al C apitán  gen eral de C astilla  la N ueva — 
N egan d o  abono del tiem po que estu v o  se p arad o  de] 
se rv ic io  a l Teniente C oron el D. Ju a n  R am os y  Marin, 

Al de C uba.— C oncediendo la vuelta  á la Península 
a l Ten iente D. Jo sé  Pacheco y  C asan i y  cu a tro  m eses 
de R eal licencia

Al de A n dalucía ,— N egando abon o de su e ld o s  del 
tiem po q u e  e stuv o  sep arad o  del serv ic io  á D Ign acio  
R u b alcab a  y  Berm udo.

Al Inspector gen eral de la G u ard ia  c iv il .— Id. la 
g rac ia  de Cadete de m enor edad á D« L u is San tos y 

M uías,
Al D irector de C aballería  — D ando colocación en el 

reg im ien to  lan ceros de N um an cia  al T eniente C oronel 
D, Ju an  R am os y  M arin.

Al m ism o.— C oncediendo p laza de C adete á D. Ma
n uel B enedicto y  S im ón .

Al m ism o.— Id. á D. Leopoldo Cano y M asas.
Al m ism o.— Id. á D. E d uard o  M artin  y  M anresa.
Al m ism o .—Id. á D, E d uard o  Ruiz y  Z urrón .

Estado Mayor,

Id. id. Al D irector g en era l de los cu erpos de E sta 
do M ayor d e l e jército  y  p lazas.— C oncediendo R eal 
licencia p ara  C uenca con objeto de a r re g la r  a su n to s 
p ro p io s á D. S an tiago  G on zález  M o lin a , tercer A yu
dante de la  c iu d ad ela  de Barcelona

Al m ism o.— Id. t r a s la d a r  su  residen cia  á la  p ro 
v in cia  de Lugo á D. Ju an  F ern an d ez  N oriega , segun do 
C om andante excedente de E stado  M ayor de p lazas.

ingenieros

Id id, Al C ap itán  gen eral de las islas B aleares 
N egando á Doña E speran za  Roselló el perm iso  so lic ita
do p ara  ed ificar una casa en la p rim era  zona de la 
p laza de Palm a

Carabineros.

Id. id. Al In sp ec to r  general de C arab in e ro s.— Con
cediendo cu atro  m eses de R eal licencia p a ra  N aval

carn ero  al C apitán  de reem plazo en San tan d e r  D. B ar
tolom é Carlos M uñoz y León.

Al m ism o .— Id, á D. Jo sé  Muñiz y  C abezó n , C ap i
tán  de reem plazo  en G e r o n a , la  traslac ió n  de su  re s i
dencia á esta corte.

Monte ̂ pio.

Id. id. A l Sr. M inistro de Estado y U ltram ar.— Con
cediendo p en sión  á Doña Ju an a  Jim én ez y  C órdova.

Al P residen te  de la Ju n ta  de C lases p a s iv a s ,— Con
cediendo p en sión  á Doña F ran cisca  Barran co y G ue
v ara .

Al Se cretario  del T r ib u n a l S u p re m o  de G u erra  y 
M arina.— C oncediendo licen cia  para  c a sa rse  al C apitán 
D. Serafín  de la R iva y  B erraondo.

Al C apitán  gen era l de V a len c ia .— Negando á Doña 
A ntonia Cam pos y B arce ló  el aum ento de pen sión  qu e 
reclam a.

Al de C astilla  la N ueva. — Id. á Doña Ju lian a  Pele- 
g rin  y  M ares la pen sión  que pide.

Recompensas.

Id« id , Al D irector gen eral de C ab a lle r ía .— D esesti
m ando ia in stancia prom ovida por el so ldado de c a b a 
llería Lorenzo U rrea  en solicitud  de la cru z  p en sio n a
da de San  Fern an do

Cruces,

Id. id. Al C apitán  g en era l de C astilla  ia N ueva.— 
D eclarando que F ran cisco  T r a /a n d e , so ldado lice n c ia 
d o , no tiene derecho á los d ip lom as de cruz de M an a 
Isabel L u isa  pen sion ad a que solicita.

Cuba,

Id, id. Ai S r . M inistro de M arina.— N egando al Sub~ 
en iente de in fan tería  de M arina D. Ju lio  H errand y 
Jlavijo  p a sar  con su  em pleo á uno de los cu erpos de 
J] tram ar*

Filipinas.

Id. id. Al D irector gen era l de C aballería , — Conce
diendo el pase en su  em pleo al ejército  de F ilip in as al 
Teniente de caballería  D Jo sé  Pastor y  C asas,

Retirados.

Id. id. Al D irector gen eral de C ab a lle r ía .—-C once
d iendo retiro  con sueldo  al T en ien te Coronel de caba* 
Hería D, José S ie rra  y M aicas,

Al de A rtillería.— Id. con sueldo  a l sargen to  se gu n 
do de artillería  D. Jo sé  Boch y M egías,

Al In gen iero general. — Id. con id. a l C om andante 
del cuerpo  D. L ad islao  V elasco y  A llende S a lazar .

Al D irector g en era l de los cuerpos de E stad o  Mayor 
del ejército y  p la z a s .— C oncediendo licencia abso lu ta, 
p o r  co n ven ir a sí á su s in te re se s , al Su b ten ien te  a lu m 
no D. L u is de B é jar y Q 'Law lor.

Ai P residen te  de la Ju n ta  de C lases p a s iv a s .— Con
cediendo ju b ilac ió n  con el sueldo q u e  le co rresp on da 
al escrib ien te  qu e fué  de la Ju n ta  a u x ilia r  de G uerra 
D Vicente de V ega Cordobés.

Al Capitán g en era l de V alen cia . —  P rev in iendo se 
h aga sab er  á T om as C a b a lle ro , m aestro  sa stre  en V a
len cia , qu e h allán d ose  re tirado  D. M anuel G isper, sin  
su e ld o , acu d a ante e l Ju zgado  com petente en dem anda 
de los 620 r s . q u e  le es en  deber.

DIRECCION G EN ERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública.                                                                                                                                       Mes de Octubre de 1 8 5 7 .

stado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado 
mes, que se forma en cumplimiento de !o acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 4 8  de la Real instrucción 
para el régimen de las oficinas de la Deuda de 3 1  de Diciembre de 1 8 5 1 , y cuya publicación se hace para que los interesadas puedan 
reclamar, en el término de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, 
pasado que sea este plazo, la Junta procederá á  la quema pública, y son á saber:

N úm ero

de

locum en tos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
C ap ita l, 

Reales vellón.
C apitalizables. 

Reales vellón.

IN T E R ESE S.

No cap ita lizab le s . 

Reales vellón.

En Deuda 
am ortizable.

Reales vellón.

TO T A L.

Reales vellón.

Clero r e g u l a r . ................................................................ .. 90.635,31
273.040,65

66.951,17
215.139,03

1.730.000
18.714.000

20Q 57 90.844,88
273.040,65

1.577.331,17
P roducto  de a t r a so s ......................................................... yy
In utilizac ión  de e fectos.................................. ................ .. x> 1.610.380 »
C esión  al E s ta d o ............ .................................................... jy »
A cciones de ca rre te ra s ........................................................ ))

*10-1 0X1,00
1.730.000

.18.714.000
988.287,97

9.680.864,11

S u b a sta s  de D euda am o rtizab le ............  . . . . . . . . . ;) y>
Idem  del m ateria l del T e so ro .................................... 988.287,97

9.680.864,11
»

Idem  de D euda sin  Ínteres procedente del person al. )) »

C o n v e rsio n e s.. . . . .  ..................................  . . . . . . . . . .
31.758.918,24

273.306.664,64
»

800
1.510.589,57

133.864,09
»

84 QÁK \ \ 33.269.507,81
273.523.273,84O I **7 YtJ} 1 1

Tota les. . . . . . . 305.065.582,88 800 1.644.453,66 81.945,11 306.792.781,65

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

5.953 R en ta del 3 por 100 consolidada exterior..........
* 1.261.320 

249.060 
¡ 209,57

*

2.901 Idem  id. d ife rid a  id . ................................................. * 1 .¡Svl .020
249.060

844,88

118.800
13.221

5.904.000
7.600.000
5.210.000
1.730.000 

327.618,05 
656.909,94

9.759,98
10.187.973,96

3 Idem  del 4 p o r 1 0 0 ............................................................. 635,31

118.800
13.221

5.904.000
7.600.000
5.210.000

*

4 L ám in as de p artíc ip es legos en  d iezm os p o r  r e n 
tas no p e r c ib id a s ..................................... ........................

1 Deuda s in  ín te r e s ................................................................
102 Idem  am ortizab le  de p r im era  c la s e ...........................
658 Idem  id. ex ter io r  de s e g u n d a ........................................
203 Idem  in terior de id ............................................................
650

13
40

A cciones de c a r re te ra s .......................................... ............
D euda del m ateria l p re fe re n te  con ín te r e s ..........
Idem  id. no p re fe re n te ......................................................

1.730.000 
327.618,05 
656.909,94 

9.759,98 
10,187.973,96

»i
i )>

>»
»
))

1
3.621

Idem  id. sin  ín te r e s ....................................................... .
Idem  sin  ín te re s  p ro ced en te  del p e r so n a l..............

i a tí
»
$

14.150 31.758 918.24 Ti 1.510.589,57 » 33.269.507,81

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

193
5.954

i R enta del 3 p o r 100 co n so lid ad o  in te rio r .
Idem  id . e x te r io r .......... .......................................................

4.961.602,50
225.065.443,60

»
» T>

x> 4.901.602,50
225,065.443,60

3.758.820107 Idem  id. d iferida in te rio r ................................................. 3 .758.820 » »
2.849 Idem  id. e x te r io r ................................................................. 32.868.000 » 32.868.000

28 Idem  del 4 p o r  100 ............ .................................... 148.811,77
130.000

247.762,36

800 63.989,09
69.876

&

T> 213.600,86
199.875

247.762,36
2.561.027,26

319.234,72
390.023,56

4
9

Idem  del 5 por 100 in te r io r .........................................
L ám in as de partíc ipes legos en d iezm os p o r  ca

p ita le s reco n o c id o s........................................................ » ))
27 Idem  por ren tas no p e rc ib id a s .................................. .. 2 .561.027,26 » »

4
141

Idem  por in te re se s de cin co  se x ta s  p artes..
V ales no  c o n so lid a d o s . ........................... ........ ............

319.234,72
390.023,56

28.764,71
7>

t)
;)

2 D euda p ro v isio n a l n e g o c ia b le ....................... T) T) X> 28.764,71
35.939,60

246.700,96
856.307,20

1
6

106

Idem  co rrien te  a l 5 por 100 á papel n ego c iab le ,.
Idem  no n e g o c iab le , .................... , . ............. .............. ,
Idem  sin  ín tere s............ , . . .............................

24.094,12
176.601,33
856.307,20

» I
11.845,48 
70.099,63 

»
15

4
Idem  p a s iv a . « . . .  . . 
Idem  am ortizable de p rim era  c la se ...................

188.000
1.582,171,51 i) a

188.000
1.582.171,51

9.450 273.306.664,64 800 133.864,09 81.945,11 273.523.273,84

REStJMEN.

14 150 A m ortizados p o r  pago  de d é b i t o s . . . . . . .  .......... 31,758.918,24 

. ; 273.306.664,64

1.510.589,57 

133.864,09

33.269.507,81

273.523.273,849,450 Idem  por c o n v e r s io n e s . .................................... 800

))

81.945,11

23.500 T otales .......... 305.065.582,88 800 1.644.453,66 81,945,11 306.792.781,65

S e gú n  queda d e m o stra d o , los vein titrés m il qu in ien tos docum en tos de crédito  con ín teres y s in  él hacen  á  una su m a : p o r [cap ita le s, trescientos cinco m illones 
sesen ta y  cinco m il qu in ien tos ochenta y dos re a le s  ochenta y  ocho cén tim os; por in te re se s cap ita lizab les al 3 por 100, o c h o c ie n to s ;“por los no c a p it a l iz a b a s , un m illón  
se isc ien to s cuaren ta  y cuatro  m il cuatrocien tos cincuenta y  tre s  rea le s sesen ta y  se is  cén tim os, y  p o r los de Deuda am o rtizab le , ochenta y un  m il novecientos cu aren ta  
y cinco rea le s once cé n tim o s, que form an un  total de trescien tos se is m illones se tecien tos n oven ta y  d os m il setecien tos ochenta y  u n  reales se sen ta  y cinco cén ti
m os. S e  adv ierte  q u e  la  D euda am ortizada es la adm itida en  pago  de d éb ito s por todos co n cep to s, p o rq u e  de la p re sen tad a  á la co n v ersió n  se  h a  dado la equ ivalen te  
qu e ha resu ltad o  de  las liqu idaciones.

M adrid 13 de F e b re ro  de 18S8 ,* j*V ,*  B ,* * *P a sto r .» » E $ tá  co n fo rm e , Jo sé  de A daro ,— P. O . , Jo sé  F  de E scau riaza .
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D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S Y  A R A N C E L E S .— E S T A D IS T IC A  C O M ER C IA L.

S e g u n d a  qu in cen a  del m es de F eb rero  de  1 8 5 8 .

N ota d e  los g r a n o s ,  h a r i n a s  y  d e m á s  s e m il la s  a l im e n t ic ia s  q u e  s e  h a n  in t r o d u c id o  e n  e l R e in o , c o n  l i b e r t a d  d e  d e re c h o s , p ro c e d e n te s  d e l  e x t r a n je r o ,  e n  v i r tu d  d e l R e a l d e c r e to  d e  14 
d e  J u lio  d e  1 8 5 6 , p o r  la s  A d u a n a s  q u e  s e  e x p r e s a n  á  c o n t in u a c ió n , y s e g ú n  lo s  d a to s  q u e  e x is te n  e n  la  s e c c ió n  d e  la  E s ta d í s t ic a  c o m e rc ia l .

A D U A N A S,

CEBABA. CENTENO: GARBANZOS, GUIJAS 
Y GUISANTES. HABAS, HABICHUELAS MAIZ,

j

" ^

TRIGO, HARINA.
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Bandera 
extranjera. 

A
rrobas.

>
C*

Alicante..........................
Altea............... ......................
Denia.............  ...............
Jabea.. . . .  .........................
Santa Pola.. . . .
Tor revieja..............................
Villajoyosa......................  . . . .
Almería. . . . .  . . . . . . .
Adra. ............. .
Barcelona..................
Paimogo (por tierra).. . . . . . . . .
Málaga—  .................................
Cartagena..............................  .
San Sebastian......... ..................
Irun (por tierra —  . . . . . . .  ,
Tarragona................... . ........
Valencia................. .
Motril-Calahonda. . . .  ..........
Palma (islas Baleares!.........

Total de la quincena . . .

Por las introducciones de las 
tres quincenas anteriores se
gún los estados; publicados ..

Total de los dos meses, . ,

i
í

353

40

! 282

5.3 76 

800

353

i
282j

j
5 410 

300

550

é

* 800 800

| •
I
l ...

' n

1.300

930 

1 700

189

375

930

1700
32

189

i  175

551

6*

551

62

\

385

645
230

170
]

0

10.970

879

1

í

0.970

1.734

*645
230

170

3.979 
2.639 
1.685 

855 
2.193 
5.653 

464 
1.150

1 7 878 
4

157 
6 990

130 
3 925

80 4 
2,593

8.076

4.056
9.000

630

20.353 
13 132

3,979
2.639
1.68o

855
2.193
5.653

464
1.150

25.954
4

4.213
15.990

630
130

24.278
18.132

804
2.593

512
s . ,

2.860
16

92.604

1.531
5.154
3.900

398
1.054

*0.868
157

3.388

8.600

2.100

4.120

9.188
17.258

512

2.890
19

404.204

3.634
5.154
2.020

892
10.242
38.120

151
3.381

943 6452 7.395 59 59 300 300
i

1.332 8.694 6 026 613 613I 1900 11 849 13.749 51 099 55 247 106346 132.442 41 266 173 708

33.925 150.899
I:

134 94 5]
i i

j
! m
í

473
í
: 25 25 15.243 13.055 *8.298 238 288 4 837 10.514 5 851 116 471 27 4 698 391 164 390 641 *41 895 632.380

34.868 4 o6.842 191./4 0¡
i

i
59 : 1 273

i
'1.273i; 25 25 16.575 16 749 33 324

I
■301 901Ij 6.737 22.363 i-9.1 00j 167.570 329 940 497.510 523,083ti

28S 161 800.244

NOTA, Por las Aduanas de Bilbao. Cor u ñ a . Ribadeo , Orense, .Santander. Sevilla v Vígo no se ha verificado ninguna introducción en la presente quincena, v de las de Cádiz, Gerona y Gijon no se ha recibido la documen
tación.

Madrid 11 de Marzo de |858.^~V" B 0 — El Director general, José G BarzanaHana=>El Subdirector ? Jefede la sección Romualdo López Ballesteros.

ANUNCIOS OFICIALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Debiendo principiar las oposiciones á una plaza de 
Relator de la Sala prim era del Tribunal Supremo de 
Justicia el martes 16 del corriente y siguientes, se 
anuncia á todos ios que han de formar parte de ellas 
que se presenten previamente, con 24 horas al rnénos 
de anticipación, en la Secretaría de Cámara de D. Dio
nisio Antonio de Puga á enterarse del número que 
ocupan en la lista de opositores y del orden con que 
han de en trar á dichos actos, para que los números 
primero y segundo puedan tomar los pleitos el lunes 
15 de este mes á las diez de la m añana, y asi sucesi
vamente los demas. — 4

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Contrata de 6.000 vitelas de 42 centímetros de largo por
50 de ancho para títulos profesionales.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del 
actual, esta Dirección general ha fijado el dia 31 de 
Marzo p róxim o, á la una de su ta rd e , para contratar 
en pública subasta , en el salón de remates del Minis
terio de Fomento, el suministro de 6.000 vitelas para 
títulos profesionales, de 42 centímetros de largo por 
30 de ancho. Han de presentar una superficie tersa , á 
fin de que en ellas se pueda escribir con la mayor 
facilidad; estar bien desengrasadas; ser blancas y dis
puestas de modo que conserven su blancura; delgadas, 
reuniendo para asegurar su duración la suficiente 
flexibilidad y resistencia, con el objeto de que puedan 
doblarse y arrollarse, sin que por los pliegues ó do
bleces se rompan. Deben ser por lo menos de la 
calidad de las que como muestra se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Títulos de esta Dirección, 
desde hoy hasta el dia del rem ate, todos los martes 
y viérnes” de cuatro á cinco de la tarde.

El contratista se ha de comprometer á entregar en 
esta Dirección, á los 20 dias de adjudicado el remate, 
500 vitelas; 2.500 el 31 de Mayo del año presente , y 
las 3.000 restantes en 30 de Setiembre venidero.

La subasta se celebrará en los términos prescritos 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 v la ins
trucción para su cumplimiento de 18 de Marzo del 
mismo año ; debiéndose presentar las proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo 
adjunto, y acompañando á cada una el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de.Depó
sitos , en garantía de e lla , la suma de 2.000 rs en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que pa
ra este objeto tuvieren asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; y los que no le tuv ie ren , al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al de la subasta. 
El contratista aum entará esta garantía hasta el 5 por 
100 del valor en que se le otorgue la contrata, dentro 
de los 15 dias siguientes al dé la fecha de la adjudi
cación.

La licitación versara sobre la reducción del precia 
de 10 r s . , asignado á cade vitela corno tipo para la 
subasta

51 en esta resultaren una ó más proposiciones igua
les á la más ventajosa , se procederá en el ac to , ún i
camente entre sus autores, á una nueva licitación 
abierta ó de viva voz, en la forma prescrita en la ci
tada instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo menos de 
5 cénts. de real por v ite la , y no bajando las sucesivas 
de 2 cén ts ., también pór cada una.

Madrid 10 de Febrero de 1858 «*=E1 Director gene
ra l, Eugenio de Ochoa.

Modelo.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta de Madrid con fecha d e , . , , .  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la contrata de 6.000 
vitelas para títulos profesionales, se compromete á su
m inistrar , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, dichas 6.000 vitelas, de la ca
lidad y tersura por lo rnénos de la que como mues
tra ha estado expuesta en el Ministerio de Fomento 
para este objeto , por el precio de ' tantos rea le s) cada 
una.

(Fecha y firma del proponente.j -1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por m e
dio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez

í tres en los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las l i
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que préviam ente 
bao de obtener del Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de m anifestar ei núm ero de salida de su s  re s 
pectivas liquidaciones.

Numero 
de salida
de i as b - Nombres de los interesados,
qui da cU- 

nes.

C E N T R A L .

4725A D. A gustín Frutos y Fonado.
47255 D. Francisco de Paula Franco.
47236 limo. Sr. D. José Tomas Jiménez.
47257 Exorno. Sr. D. Domingo Jiménez.
47258 Doña Dolores Suarez

GRACIA Y JU S T IC IA ,

47259 D. Antonio Alcántara
47260 D. Pedro Arroniz.
47261 D. Ramón Aciran.
47262 D. Pedro Bretón Ariza.
47263 Excrao. Sr. D. José Castro y Orozco,
47264 D. Agustín Cortés.
47265 D. Pedro Pascual CarbonelL
47266 D. Francisco Diaz
47267 D. Manuel Feijó y Rio.
47268 D. José María Galdiano.
47269 D. Genaro Gómez Martínez.
47270 D. Juan González.
47271 D. Nemesio Gómez.
47272 D. José María González.
47273 D, Francisco González.
47274 D. Eladio Gutiérrez,
47275 D. Pedro González.
47276 D, Bernerdo Garrido.
47277 D. Juan Felipe López
47278 D. Pedro Martin los Santos.
47279 D. Máximo Moreno.
47280 D Vicente Ortiza.
47281 D. Mariano Peralta.
47282 D. Nicolás Peñalver.
47283 D. Ramón Pueyo.
47284 D, Manuel Palanca.
47285 D. Antonio Roda
47286 D. Joaquín Rivero.
47287 D. Francisco Román,
47288 D. Francisco Ripa y Arcade.
47289 D. Antonio Romero Giner.
47290 D. José Mariano de Santos.
47291 D. Servando Sausa.
47292 D Joaqu ín  Sosíres

GOBERNACION..

47293 D Manuel del Busto.
47294 D, Francisco Blanco Roda
47295 Excmo. Sr. D, Juan Butler.
47296 D. Andrés de Capua.
47297 D. Ramón Ceballos,
47298 D. Antonio Cubero y Fernandez.
47299 D. Juan María Coghen.
47300 D. Mariano Cruz.
47301 D Joaquín Oaravaca.
47302 D. Segundo Delsesa.
47303 D. Estéban Diez.
47304 D. Fernando Diaz.
47305 D, Miguel Espada.
47306 D. Teodoro Fernandez Cruz
47307 D. Miguel Fernandez
47308 D, Federico Guillermo Shelly.
47309 D, José Gil Rodríguez.
47310 D. Blas Gómez
47311 D. Vicente Irigoyen,
47312 D. Bernardo Ulan.
47313 D. Leonardo Ibacete.
47314 D, Magín Jardín
47315 D. Fernando Lizarraga.
47316 D. José María Leal dé Ibarra.
47317 D. José María Lomelino.
47318 D. Francisco Javier Leonar.
47319 D. Manuel López,
47320 D. Pedro Luengo.
47321 D. José León García.
47322 D~ Juan Antonio de la Moneda
47323 D. Manuel Márquez,
47324 D. José Malleza,
47325 D. José Martínez.
47326 D. Baltasar Mogobrejo y Tineo.
47327 D. Manuel Manso.
47328 D, Juan Ignacio Morales.
47329 Dt Cários M oropo,

4733(1 D. Francisco Malo y Garcés
47331 D, Salu.síiano Mirasol,
47332 D. Ramón Marcuello
47333 D. Carlos de Mendia
47334 D Cándido Martínez de Salas.
47335 D Francisco Martínez Montero
47336 D. Narciso Martínez Bejarano.
47337 D. Juan Moscardó y García,
47338 D. Cecilio Muñoz
47339 D Pedro Madrazo.
47340 D. Antonio de la Morena,
47341 D Manuel Martínez Pardo
47342 D. José María Montero.
47343 D. José Navarrete.
47344 D, Nicolás Noble.
47345 D. Luciano Navarro
47346 D. Juan Navarro y Ruiz
47347 D. José Rodríguez Espina del Real.
47348 D. Pedro Rodríguez Bayon
47349 D. Miguel Sánchez Carrasco,
47350 D. Antonio Soblechero,
47351 D. Rafael Vida
47352 limo, Sr. D, José Vellutu
47353 D José María Zavaleta.

FO M E N T O .

47354 D Fausto Barrera.
47355 D. Enrique González.
47356 D Matías García Martin.
47357 limo. Sr. D. Marcial Antonio Lope?.
47358 D. Pedro Mata.
47359 D. Cláudio Ortega
47360 D Luis Pose.
4736] D. Toribio Serrano,

SE V IL L A .

47362 D. Manuel Arroyo y Casares.
47363 D. Luis Arenas.
47364 D, Francisco Arias.
47365 D. José Aviles.
47366 Doña Manuela A lbarran.
47367 Doña María Josefa Alvarez.
47368 Doña María de los Dolores Aguado,
47369 Doña Maria Ramona Arrechaga.
47370 D. Fernando Arce y Castañeda,
47371 D. José Manuel de Albacete.
47372 Sor Francisca Avila.
47373 Doña Juliana de las Mercedes Avellaneda.
47374 Doña María de la Concepción Amaya y

Moreno.
47375 Doña María del Carmen Avila y González.
47376 Doña María Antonia Arroyó.
47377 Doña María Antonia Aguilera,
47378 Doña Francisca Alvarez.
47379 Doña María de los Dolores Alvarez
47380 Doña María Josefa Azofra.
47381 Doña Josefa Angulo.
47382 Doña María y Josefa Angulo.
47383 Doña María del Carmen Bucareli.
47384 Doña María de los Dolores Barrera,
47385 Doña María Blanco.
47386 Doña Vicenta Barranco y Arjona.
47387 Doña María de la Asunción Bermudo.
47388 Doña María de San José Baquero.
47389 D. Antonio Buscató.
47390 D. Pedro Manuel Baso.
47391 Doña María Joaquina de la Merced Buci y

Bacini.
47392 Doña Ana Benitez y Gutiérrez.
47393 Doña María de Jesús Bernal y Tenis.
47394 D. José María Cabello
47395 Doña Antonia Caciño.
47396 Doña Mana de la Paz Coliing,
47397 Doña Mana Teresa Camuñas.
47398 Doña Josefa Cortés.
47399 D. Antonio Canta.
47400 D. José Camargo.
47401 D. Juan Car tan
47402 D. José Caldeñosa.
47403 Doña Francisca Conde.
47404 Doña G ertrudis de Santo Tomas Correa.
47405 Doña María del Carmen Cisneros
47406 Doña María del Carmen Diaz.
47407 Doña Ana María Diaz
47408 Doña María del Rosario Domínguez.
47409 Doña María Damito
47410 D. Vicente Diez.
47411 D. Laureano Estéban
47412 D Antonio Forte.
47413 Doña María de los Dolores Fernandez.
47414 La misma.
47415 Doña Josefa Fernandez
47416 D Pedro Gil,
47417 D, Francisco González,
47418 Doña María del Rosario Guerra y Franco
47419 D. Alonso Gómez Moran.
47420 Doña Antonia González.
47421 Doña Manuela González.

47422 Doña María Antonia González.
47423 D Mateo Galludo
47424 Doña Josefa Godoy,
47425 Doña María de los Dolores Gutiérrez.
47426 Doña María del Amparo García.
47427 Doña Josefa de Santa Rita García.
47428 Doña María Antonia Guerrero y Gómez.
47429 Doña María de las Mercedes G. y Arjona.
47430 Doña María Francisca Guisa y Velasco.
47431 D. Francisco de Paula González.
47432 Doña Ana Galvan y Gómez.
47433 Doña Isabel de los Dolores Guerrero.
47434 Doña Josefa García y Prieto
47435 Doña María de la Transfiguración Gon

zález.
47436 Doña Arcadia Gómez.
47437 Doña María del Rosario Gímenez.
47438 Doña María de los Dolores González.
47439 Doña María Luisa González
47440 Doña Francisca Guerrero.
47441 Doña Silveria Gutiérrez.
47442 Doña Manuela Haro y Bonifaz.
47443 Doña Vicenta , Ramona é Isabel Hitguero,
47444 Doña Angela Hitguero.
47445 D. Juan Hurtado de Mendoza.
47446 Doña Aurora Hurtado de Mendoza.
47447 D. Antonio Isasi.
47448 D. Francisco Javier Infante.
47449 D. José Jimeros y Cañete.
47450 D. Fernando Layna.
47451 Doña María del Amparo López.
47452 D. José de León y Lema.
47453 D. Luis de Medina y Huet.
47454 Doña María Josefa de Medina y Huet.
47455 D. Juan Molina Tirry.
47456 D. Antonio José Montemayor,
47457 D. Antonio Melgarejo
47458 D. Jacinto Macías.
47459 D. Angel María Mena,
47460 D. Francisco Moreno.
47461 Doña María de Paula Moreno.
47462 Doña Ramona Montero.
47463 D. Manuel Márquez de la Plata.
47464 D. Manuel Morquecho.
47465 D. Bartolomé Morcillo.
47466 El mismo.
47467 D. Román Martin.
47468 Doña María Jesús Narvaez.
47469 D. Pedro Noguerol.
47470 D. Juan Oliveri.
47471 Doña Adriana Oquendo. "
47472 Doña Josefa Oje.
47473 Doña Josefa Oya.
47474 D. Luis Ortiz de Zúñiga.

Madrid 27 de Febrero de 1858.«=V.° B.°**»E1 Direc
tor g en e ra l, Presidente en comisión , Pastor. *= El Se
cretario , Angel F. de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Secretaría de Ayuntamiento de G argantilla, do
tada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes 
en el término de un m es , contado desde la publica
ción de este anuncio, al Presidente de la expresada mu
nicipalidad , con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 8 de Marzo de 1858—Manuel de Orovio,
 —  %

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL
Habiéndose establecido nuevos itinerarios para la 

conducción de la correspondencia desde esta corte á 
Alicante por la vía férrea desde el 15 del actual, se 
advierte al público que la expedición de la mañana 
partirá de esta central á las seis y  media de la misma, 
recogiéndose la correspondencia de los buzones de la 
población á las seis, v de los de esta Administración á 
las seis y cuarto, admitiendo los periódicos hasta las 
se is , haciéndose presente que dicha expedición llevará 
paquetes para los puntos de estación donde no se de* 
tiene el tren del ferro-carril de la expedición de la no
che , los cuales son los siguientes:

Getafe.
Pinto.
Valdemoro.
Huerta.
Quero.
Griptana.
Záncara.
Minaya.
Gineta.
Alpera.

Madrid U  de Marzo de i 8$$.«*»Estéfoan Moreno Lo =



CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D o m in g o  14 de M arzo de  1858.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , deposita
dos por 2.244 ind ividuos, d é lo s  
cuales los U 6 han sido nuevos im
ponentes.................................................. 430.280

Se han devuelto, á solicitud de 65 in
teresados. . . . .   ....................    93.991,73

El Director de sem ana,
M arques de Som eruelos.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo 
'•esulta lo siguiente: ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.323 fanegas de trigo.
“2.602 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.
9.479 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 38,4 50 libras de peso 
341 carneros que hacen 7.952 libras de peso 
246 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 64 á 56 rs. arroba, y  de 20 á 29 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 
cuartos libra. J

Tocino añejo, de 128 á 130 rs. arroba, y de 44 á 46 
cuartos libra.

Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 90 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
j3Hbra de 148 á 134 rs- ar«>ba, y de 46 á 51 cuartos

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
tillo rS' arroba’ y de 10 á 46 cuartos cuar-

Pan de dos libras, de 4 4 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuar

tos libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra 
Arroz , de 30 a 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra 
Lentejas, de 15 a 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y 3 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 32 rs. id.

Trigo vendido.

12 fanegas á 42 rs. 68 fanegas á 53 rs
3*.................... 44 194..............  s i

200.................... 47 9 0 ...................  KK
44f ..................  43 .................  56

.................... 50 120................ 57
« 7 ...................  51 58...................  60116  52

Total..................................................... 1513
Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Marzo de 1858.=EI Alcalde-Correai. 

dor, Duque de Sesto. °

BOLSAS EX TR A N JER A S.

A m béres  8 de M arzo .— Diferida , 25 13/16 panel — 
Interior, 37 3/4 papel.

A m ste r d a m  8 d e  M arzo. — Diferida, 26 3/46 — Ex
terior, 43 5 /8 .—Interior, 37 5/8.

F rancfort 8 de M arzo . — D iferida, 26 . —Interior 
37 5/8. ’

Lóndres  8 de M arzo. — Consolidados, 96 5/8 , 3/4 — 
Extenor 44 1 / 4 . -  Diferida, 26 1 /4 , 1 / 2 . - Certifica- 
dos, 5 1/ 8—  Pasiva, 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría g enera t.= P or 

el presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección tercera de este T ribunal, se c i ta , llama y  em 

plaza á D. Antonio Barroso, ó sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presenten en este Tribunal por sí ó 
por medio de apoderado, para recoger y  contestar seis pliegos 
de calificación de reparos procedentes de las cuentas de P ro 
pios de la provincia de Almería, por los conceptos de contin
gentes, escuela de dibujo, honorarios de Sres. Diputados, Bo
letín o ficial. escopeteros y  voluntarios realistas, comprensivas 
desde 4.° de Mayo hasta 4 0 de Setiembre de 4 835; en la inte
ligencia que trascurrido el plazo señalado sin haberse presen
tado. les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Marzo de 1858,—Ossorno. —2

D. Manuel Rioboo, Caballero de la ínclita y militar Orden 
de San Juan de Jerusalen , Abogado de los Tribunales de la 
nación y  Juez de prim era instancia del distrito de Santiago 
de esta ciudad.

A virtud de expediente entablado en dicho mi Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á instancia de Manuela Rodríguez 
Moreno, he dispuesto se cite y emplace á Luis y María Perez, 
hermanos, ó á los herederos ó representantes de los mismos, 
caso de haber fallecido, para que en el término de 30 dias, 
contarlos desde que este edicto se inserte en la Gaceta de Ma
drid  , so pre senten ante mi autoridad á alegar su derecho so
bre cierta hipoteca que á favor de ellos se constituyó en dos 
y tres cuartas aranzudas de t ie r ra , pago de Montealegre, pul- 
escritura de 1.° de Marzo de 4 823; en la inteligencia que si no 
lo hacen se declarará prescrita la acción que les compete, y 
se cancelará aquella de oficio.

Jerez 23 de Febrero de 4 858.=Manuel Rioboo.—Por dis
posición de S. S ., Pedro de Siles y Rodríguez. 940

Ln virtud de providencia dictada en este dia por el señor 
D. Julián deM endieta, Juez de paz del distrito de las Vistillas 
en esta corte, á instancia de D. Pedro Lluch Jiménez, apode
rado de la sociedad minera El Sol de A lm agrera , se cita á 
D. Andrés Gómez para que á las tres de ia tarde del 24 del 
corriente comparezca en dicho Juzgado , sito en la plazuela 
de Santa Cruz , piso bajo de la Audiencia Territorial , por sí ó 
por medio de persona especialmente autorizada con su hombre 
bueno, bajo la multa de 20 rs. y  (lernas prevenciones que es
tablece el nrt. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil, á celebrar 
acto de conciliación sobre pago de dividendos que adeuda 
á dicha sociedad ó entrega de la acción núm. 43 que posee, 
á los efectos prevenidos en el reglamento.

Madrid 10 de Marzo de 1858—El Secretario, Gonzalo 
Puente Brañas. 9/,*

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Del
gado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias á cualquiera persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de un conocimiento de 7.000 pesos 
embarcados en la fragata Nuestra Señora de los Dolores, 
maestre D. Joaquín Muñoz , que venían de cuenta y  riesgo de 
D. Pedro, D. Domingo, D. Manuel y D. José Mieres y fueron 
apresados por los ingleses, para que comparezca en este Juz
gado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á exponer lo conve
niente en el expediente que se instruye para justificar el ex
travío de dicho conocimiento; en la inteligencia de que en otro 
caso se acordará lo que convenga.

Madrid 10 de Marzo de 4858 ~ J .  Neira. 943

A voluntad de su d u eñ o , y en v irtud de providencia del 
Si. D. Francisco Sánchez Oeaña, Juez togado de prim era ins
tancia de esta capital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano d e  n ú m e ro  d e  la  m ism a  D r. D. M aria 
no García Sancha, se saca á pública subasta una casa cons
truida recientemente en esta corte, y su calle del Ave María, 
núm. 54 nuevo, 11 antiguo, de la manzana 39 , que tiene de 
área 2.432 piés y 875 m ilésim as, tasada por el arquitecto Don 
Leopoldo Zoilo López en la cantidad de 329.952 rs., habién
dose señalado para su remate el dia 30 del corriente mes y 
hora de las doce de su m añana, en la sala de audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; ad 
virtiéndose que dicha finca se halla libre de todo gravámen, 
y produce próximamente en la actualidad 24.000 reales vellón 
anuales.

Madrid 10 de Marzo de 4 858 —Sancha. 946

D. Bei nardino Lillo y Cienfuegos, Intendente honorario de 
provincia, Jefe de Administración y Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que en junta general cele
brada en esta ciudad el 4 0 de Mayo del año anterior por la 
sociedad de minas cobrizas titulada Nacimiento de Guadal
qu ivir, se acordó, entre otras cosas, un repartimiento de cinco 
reales mensuales por acción para subvenir á los gastos de 
conservación y explotación que originasen las enunciadas mi
nas ; y habiéndose acudido á este Juzgado por parte de la 
Junta directiva de la referida empresa, demandando á los so
cios que están en descubierto de los repartimientos desde 
Mayo á Octubre inclusives del año anterior, señalándoles el 
término de 30 dias, contados desde el en que este anuncio se 
inserte en la Gaceta de M adrid , para que dentro de él satisfa
gan su adeudo al depositario de la expresada sociedad; en la 
inteligencia de que trascurridos no serán oidas ni atendidas 
las razones que alegaren, perdiendo todo su derecho á sus res
pectivas acciones con arreglo al art. 47 del reglamento últi
mamente formado. Con mérito al escrito presentado con cer
tificación del Tesorero en que aparecen los números de las ac
ciones que se hallan en descubierto de los citados reparti
mientos, y lo son: 25. 26, 27, 28, 30, 50, 55, 56, 57, 59, 
74, 93 al 9 6 ,9 7 , 99, 100, 404, 139 al 442, 147* al 149, 450, 
451, 4 52, 453, 454 , 461 , 4 62, 196 al 202, 205 al 210, 245, 
216,225, 226, 227, 228, 242, 243, 244, 259, 260, 265’ 273* 
276, 288, 289, 293, 298, 299, 300 , 302, 303, 304 al 311, 345,' 
346, 347, 348, 350 al 361 , 364, 372, 379, 385, 386, 387 i 388, 
389, 396, 397, 400, 427, 428, 429 y  430. He acordado se ha
gan las publicaciones conducentes por medio del presente 
edicto para conocimiento de los socios poseedores de dichas 
acciones á los fines acordados por la mencionada empresa.

Dado en Cazorla á 3 de Marzo de 4858. — Beraardino 
tillo. = P o r  mandado de S . S., Francisco de Paula Bulnes.

941

Juzgado de p a z —Distrito de Palacio. — En autos de juicio
verbal, seguidos en este Juzgado, se ha dictado la siguiente

Sentencia—En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 1858, ej
Sr. D. Pedro López Sánchez, Juez de paz suplente del distrito
de Palacio, habiendo visto estos autos de juicio verbal en que
la sociedad m inera La Carbonera de Cúi'doba, y  en su rep re
sentación D. Eugenio Mata, reclama de D. José Mingueila el
pago de 50 r s . , importe de los dividendos pasivos números 8t
9 y 40 de la acción núm. 443 que posee en dicha sociedad, 
con las costas y gastos del juicio :

Resultando que la sociedad minera La Carbonera de Cór
doba ha repartido los dividendos pasivos á que se contrae la 
demanda , y estos no han sido satisfechos:

Resultando al margen de algunos de los recibos presenta
dos para comprobar el hecho referido que han venido conti
nuándose las labores de las m inas:

Resultando que D. José Mingueila no ha concurrido al jui
cio por sí, ni representado, á pesar de haber sido citado por 
edictos insertos en la Gaceta y Diario  de esta capital á causa 
de ignorarse su habitación :

Considerando que á la Junta directiva corresponde acor

dar y exigir los dividendos pasivos que no excedan de 40 rs.
por acción de cada mina que esté en laboreo con arreglo á los 
artículos 22 y 33, párrafo quinto del reglamento social: 

Considerando que no habiendo comparecido al juicio Min- 
guella produce la presunción de que nada tiene que oponer á 
la dem anda:

Considerando lo dispuesto sobre costas y gastos en el ar^ 
tículo 24 de dicho reglam ento:

Visto el art. 4.473 de la ley de Enjuiciamiento civil vigen
te , S. S., por ante mí el Secretario, dijo:

Que debia condenar y  condena en  rebeldía al D. José Min- 
guella al pago en el término de quinto dia de los 50 rs. recla
mados con las costas y gastos del juicio.

A por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordan
do se inserte en los periódicos oficiales á los efectos correspon
dientes, y lo firma, de que certifico.—Pedro López Sánchez.^ 
Antonio Olmeda.

Lo que se publica en este periódico en cumplimiento de  le 
mandado.

Madrid 8 de Marzo de 1858 —El Secretario . Antonio Ol
meda. 9 j 3

Juzgado de Paz.—Distrito de Palacio.—En autos de juicL 
verbal seguidos en este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

ocnteuc!A..--Ln la villa de Madiid, á 5 de Marzo de 1858, 
el br. D. Pedio López Sánchez, Juez de paz suplente del dis
tu to  de Palacio, habiendo visto e^io^ autos de juicio verbal, 
en que la sociedad mmoia La Carbonera de Córdoba , y en 
su representación D. Eugenio M ata, reclama de D. Antonio 
Perez el pago de 50 rs., importe de los dividendos pasivos nú- 
meios desde el 8 al 4 o inclusive de la acción núm. 328 que 
posee en dicha sociedad, con las costas y  gastos del juicio: 

Resultando que la sociedad minera La Carbonera de Cór
doba ha repartido los dividendos pasivos á que se contrae la 
dem anda, y estos no han sido satisfechos:

Resultando al márgen de algunos de ios recibos presenta
dos para comprobar el hecho referido, que han venido con
tinuándose las labores de las minas.

Resultando que D. Antonio Perez no ha concurrido al ju i
cio por sí, ni representado, á pesar de haber sido citado poi 
edictos insertos en la Gaceta y Diario de esta capital á causa 
de ignorarse su habitación :

Considerando que á la Junta directiva corresponde acor
dar y  exigir los dividendos pasivos que 110 excedan de 41 
leales por acción de cada mina que esté en laboreo, con a r 
reglo á los artículos 22 y párrafo quinto del 33 del reglamen
to social

Considerando que no habiendo comparecido al juicio e¡ 
Perez produce la presunción de que nada tiene que oponer á 
la dem anda:

Considerando lo dispuesto sobre gastos y costas en el a r
tículo 24 de dicho reglamento:

Visto el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil vigen
te, S. S. por ante mí el Secretario, dijo:

Que debia condenar y  condena en rebeldía al D. Antonio 
Perez al pago en el término de quiuto dia de los 50 rs. recla
mados, con las costas y  gastos del juicio.

\  por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordan
do se inserte en los periódicos oficiales á los efectos correspon
dientes, y  lo firma, de que certifico—Pedro López Sánchez — 
Antonio Olmeda.

Lo que se publica en este periódico en cumplimiento de le 
mandado.

Madrid 8 de Marzo de 4858.— El Secretario, Antonio Ol
meda.

Juzgado de P az.^D istrito  de P alacio .^En autos de juicio 
verbal, seguidos en este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 4858, 
el Sr. D. Pedro López Sánchez, Juez de Paz suplente del dis
trito  de Palacio, habiendo visto estos autos üe juicio verbal 
en que la sociedad minera titulada La Carbonera de Córdo
ba, y  en su representación D. Eugenio Mata, reclama de Don 
Antonio Raichsel pago de 50 rs., importe de los dividendos 
pasivos que le han correspondido, señalados con los números 
9 y 4 0, como accionista de dicha sociedad, y poseedor últi
mamente de la acción núm. 325 de la misma , con las costas 
y  gastos del juicio:

Resultando que la sociedad minera La Carbonera de Cór
doba ha repartido los dividendos pasivos á que se contrae 
la demanda, y estos no han sido satisfechos:

Resultando al m árgen de algunos de los recibos presenta
dos para comprobar el hecho referido, que han venido con
tinuándose las labores de las m inas:

Resultando que D. Antonio Raichs no ha concurrido al 
juicio por sí, ni representado, á pesar de haber sido citado 
por edictos insertos en la Gaceta y D iario  de esta capital, á 
causa de ignorarse su habitación:

Considerando que á la Junta directiva corresponde acor
dar y exigir los dividendos pasivos que no excedan de 10 rs. 
por acción de cada mina que esté en laboreo, con arreglo á 
jos artículos 22 y 33, párrafo quinto del reglamento social: 

Considerando que no habiendo comparecido al juicio el 
Raichs produce la presunción de que nada tiene que oponer á 
la demanda :

Considerando lo dispuesto sobre gastos y costas en el a r
tículo 24 de dicho reglam ento:

Visto el art. 4.173 de la ley de Enjuiciamiento civil vigen
te, S. S. por ante mí el Secretario, dijo:

Que debia condenar y  condena en rebeldía al D. Antonio 
Raichs al pago en el término de quinto dia de los 50 rs. recla
mados, con las costas y  gastos del juicio.

Y por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordan
do se inserte en los periódicos oficiales á los efectos correspon
dientes, y lo firma, de que certifico—Pedro López Sanchez.=  
Antonio Olmeda.

Lo que se publica en este periódico en cumplimiento de lo 
mandado.

Madrid 8 de Marzo de 4858.=E1 Secretario, Antonio Ol
meda. gjg

Juzgado de Paz.—-Distrito de Palacio .=  En autos de juicio 
verbal, seguidos en este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. ~ -E n  la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 4858, 
el Sr. Juez de Paz suplente del distrito de Palacio D. Pedro 
López Sánchez, habiendo visto estos autos de juicio verbal en 
que la sociedad minera La Carbonera de Córdoba y  en su re
presentación D. Eugenio Mata reclama de Doña Petra Alonso 
el pago de 1 20 rs., importe de los dividendos pasivos n ú 
meros desde el 7 al 10 inclusive de las dos acciones núme
ros 406 y 407 que posee en dicha sociedad, con las costas y 
gastos del juicio;

Resultando que la sociedad minera La Carbonera de Cór
doba ha repartido los dividendos pasivos á que se contrae la 
demanda y estos no han sido satisfechos :

Resultando al márgen de algunos de los recibos presenta
dos para comprobar el hecho referido que han venido con
tinuándose las labores de las m inas:

Resultando que Doña Petra Alonso no ha concurrido al jui
cio por s í , ni represen tada, á pesar de haber sido citada por 
edictos insertos en la Gaceta y Diario  de esta capital, á causa 
de ignorarse su habitación :

Considerando que á la Junta directiva corresponde acor
dar y exigir los dividendos pasivos que no excedan de 4 0 rea
les por acción de cada mina que esté en laboreo, con arreglo 
á los artículos 22 y párrafo quinto del 33 del reglamento so - 
c ia l:

Considerando que no habiendo comparecido al juicio la 
Alonso, produce la presunción de que nada tiene que oponer
á la demanda:

Considerando lo dispuesto sobre gastos y  costas en el a r 
tículo 24 de dicho reglam ento:

Visto el art. 4.473 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. $ 
por ante mí el Secretario, d ijo :

Que debia condenar y  condena en rebeldía á Doña Petra 
Alonso al pago en el término de quinto dia de ios 120 reales 
reclamados, con las costas y gastos del juicio,

Y por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordan
do se inserte en los periódicos oficiales á los efectos corred  
pondientes, y  lo firma, de que certifico— Pedro López San- 
chez.=Antonio Olmeda.

Lo que se publica en este periódico en cumplimiento de 
lo mandado,

Madrid 8 de Marzo de 1858.=El Secretario, Antonio OI 
meda. ,J17

P A R T E  NO O F I C I A L
El Ministro plenipotenciario de A ustria en 

esta corte ha recibido encargo de su Gobierno 
para hacer que se inserte en la Gaceta oficial el 
siguiente edicto escrito en idioma italiano;

N úm . 2.786.— E dil to. =  L’ í. B. P re iu ra  in  S a ro n n o  
? Ca . ,ca n o t,z ia , che  recasi d e fu n ta  nel 24 L u - 

glio  48o5 in  C arón  no G iu d itta  F iin erca ti d ' a n n i  67 
vedo va di C ario S o rm a n i , e r im a rita ta  a!P A vvocato 
A ngelo  Pasi di M o n z a , e b b e  col te s ta m e n to  20 slesso 
m ese ed au n ó  , iu  a tli de l N otajo  F ra n cesc o  V alcam o-

Í1,CÍh q8!?»1 j k1 MÍI?-eir d̂J? £  sua soslanza de^  imposto di L. 31.392 15 il di leí figlio Pietro Sormani, ed in caso 
ene questi non fosse erede, sostituiva i di luí figlj nati 
e concepi ti al P época del la sua morte, e quando non 
josse erede alcuno dei detli Sormani, nominava erede 
n di luí nipoteDr. Luigi, del vívente Dr. Agoslino Pasi 
Consigheredell I. R. Tribunale Superiore d’ Appello in 
Milano, coll oneredi va rj lega ti

Essendo ignoto á  questa Preiura il luogo di dimora 
del detto Pietro Sormani, e se nel 24 Luglio prosimo 
pasato aves se figlj legittime nati e concepiti, si citano 
I uno e gh allri, in caso di esistenza, ad insinuarsi 
a avanti questa Pretura entro un anno dalla data del 
presente edilto, ed a presentare la loro dichiarazione 
a erede, poiche in caso contrario si procederá alia 
ventilazione delFereditá sudditta in concorso delf ere- 
de sostituito Dr. P asi, e delf Avvocato Antonio Caste- 
n i, stato deputato col decreto 4 Agosto 1855 n 0 3 002 
1uClÍrni0re sPeciale del1’ assente Pietro Sormani, non 
c ® Sli* Avv°cat° Giuseppe Bennati, Curatore per de
creto 27 Giugno 1857, n.° 2.058, dei figlj nati e con- 
cepiti di esso assente.

II presente editto sará publicato nei modi e luoghi
qq i ó i 6 eí ê tt i» e S°H °  com ininatoria dei

131 , 132 della Patente Imperiale 9 Agosto 185 f an
che falto inseriré a cura degli interessati per tré volfe 
nel la G azzetta  d i M ila n o , e nei foglj ofticiali esteri di 
Londra, Madrid e Buenos Aires.

Sarono, dalP I. R. Pretura , 4 Setiembre 4857.
¡ L. S .)

ANUNCIOS.

LA HISTORIA NACIONAL.—COLECCION DE E s
critos históricos, destinada á ser distribuida gratuita
mente entre las clases ménos acomodadas de la na
ción , publicada y dirigida por D. Florencio Janer.

Los objetos de esta publicación no son otros que 
aumentar la afición á la lectura , facilitándola; soste
ner la dignidad nacional con el recuerdo de las glorias 
españolas, y coadyuvar al mayor desarrollo de la ilus
tración general, á que todos deben contribuir en una 
nación civilizada.

Saldrá una entrega mensual g ra tu ita  durante el año 
de  4 858.

No se reconoce derecho alguno para reclamar cua
dernos que no se hayan obtenido durante su distribu
ción respectiva, y esta distribución no es obligatoria 
nacía determinadas personas ni establecimientos ha
ciéndose sin trava ni compromiso alguno, según se 
crea conveniente. &

Tendrán, sin embargo, preferencia los asilos pia
dosos las casas de corrección, las escuelas gratuitas 
de párvulos, los pueblos de corto vecindario, los esta
blecimientos fabriles de particulares &c. &c.

Centro de distribución gratuita en Madrid : Librería 
de D. Alfonso Duran, calle del Empecinado, ántes de 
la Victoria, núm. 3.

Se han publicado los cuadernos primero y segun
do, correspondientes á los meses de Marzo y Abril.

EN LA VEGA DEL RUISEÑOR, EXTRAMUROS 
de la ciudad de Valencia, existe una bonita posesión 
titulada EJ Casino, compuesta de varios edificios, des- 
de donde se domina la playa; jardín cercado, que con
tiene árboles y flores de variadas y escogidas clases, 
y seis anegadas de tierra contiguas. Todo lo cual se 
vende á voluntad de sus dueños, hallándose los títulos 
de pertenencia en la Escribanía del Licenciado D. Ma- 
nuel García Rodrigo, Postigo de San Martin, núm. 4, 
cuarto tercero derecha , quien enterará de la tasación 
y demas circunstancias, y recibirá las proposiciones 
que se hagan en todo el presente mes de Marzo, re
servándose los dueños aceptarlas ó señalar dia para 
público remate.

TRATADO DE TOPOGRAFIA, POR EL CORONEL 
de Ingenieros D. Rafael Clavijo.— Segunda edición au
mentada y corregida por el mismo.

Se hallará en la Biblioteca del Museo de Ingenieros, 
Palacio de Buena-vista; en la librería de Bailly-Bai- 
lliére, calle del Príncipe; Almacén de papel y libre
ría de Vila, calle Imperial, núm. 7 , á 22 rs. 923 1

E S P E C T Á C U L O S

T ea tr o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche.— 
A beneficio de la Sra. Olimpia Priora , primera baila
rina absoluta de este teatro.— La F o n ti, baile nuevo 
en cuatro actos. — Pas de d e u x  por 1a Sra. Priora y  el 
Sr. Merante. — Céfiro y  F lora  por la Sra. Priora y  el 
Sr. Vandris y cuerpo de baile.—Bailable  por las seño
ras Priora y Comba y cuerpo de baile. — G ran m a sca 
ra d a  por las Sras. Priora, E. Osmond, J. Osmond y 
todo el cuerpo de baile. — Después del primer acto la 
Sra. Priora bailará un pa so  nuevo  , acompañada de las 
señoras del cuerpo de baile.—El acto cuarto termina
rá con un paso nuevo e sp a ñ o l , ejecutado por la señora 
Priora.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.—Sin
fonía. — E l re lo j de S a n  P lá c id o , drama nuevo en tres 
actos y en verso, original de D. Narciso Serra. — La 
T ertu lia  , baile.— Una idea fe liz  , comedia en un acto.

N o ta . En la presente semana se p o n d rá  en esoena, 
á beneficio del actor D, Florencio R o m e a , el drama 
nuevo en tres actos, precedido de un prólogo, debido 
á la pluma de un aplaudido escritor , titulado Lo.? tres  
am ores.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—El p lan e ta  Vénus.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
E l h ijo  n a tu r a l , comedia nueva en cuatro actos y un 
prólogo.—M ajas y  con traband ista s  , baile.

C irco  d e  P a u l . — A la s  o c h o  d e  la  n o c h e . — The 
steeple c h a se , ó se a  L a  m on tería  inglesa.


